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S U M A R I O
ggpBERN ACION'—Se dispensa la publicación de unos 

edictos—Se manda pagar la cantidad de $ 350 00 
—Se nombra un Inspector de Policía—Se dis- 
pessa la publicación de unes edictos. 

jggtJTEXTO V  OBRAS PU B L IC A S — Se aprueba 
un contrato— aprueba un contrato— Se aprue
ba una contrata— se aprueba un nombramiento 
—Se nombra un Inspector de Caminos—Se con
cede una 'icencia— manda pagar $ 40.00 y se 
aumenta con $ 5.00 una suma asignada para al
quileres—Se aprueba un acuerdo— Se nombra al 
Agrimensor don Carlos mestroza para que mida 
una zona—Se aprueba una contrata— Se aprue
ba un contrato— Se nombra al Ingeniero don 
Eduardo P . Mayes par?* 1 * 1 2 que practique unas 
operaciones agrarias—>e ''oncede una licencia— 

eroga la cantidad de $30.00— >e concede una 
licencia— se resuelve de conformidad una soli
citud— 3e nomora temporalmente escribiente I o 
del Ministerio de Fomento y  Obras Públicas á 
don Miguel A . Nufíez— 'e concede una licencia. 

AVISOS.

GOBERNACION
Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2í do noviembre de 1905.
El Presidente

a c u e r p a :

Dispensar á Salomé Sierra v F i ladelfa San
tos, vecinos de Tiangue, Departamento de 
Valle, la publicación de enjutes para que 
contraigan matrimonio c iv il; previo e! pago 
de la sama de diez pesos en la Rej e noria de 
Bertas respectiva.— Comuniqúese.

B o l i l l a

El Secretario de Estado en el Despacho de 
í Gobernación,

Frailan Tur dos.

manda pagar la cantidad de $ 350.00

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1905. 
El Presidente

acuerda:
_Que por la Caja Nacional se pague al L i

n d a d o  don Plómalo E. Duren, la cantidad
I  350.00, valor de trescientos cincuenta 

templares de ia obra que ac^ba de editar, 
^titulada “ Pastorelas del Presbítero. Doctor 
•Jreé Trinidad Reyes,”  aae el Gobierno íe ha 

prado para su distribución en las ofici- 
v establecimientos respectivos. La cart- 

igHoad referida ee imputará á la partida V I, 
»®ftpítillo X I, Ramo de Gobernación, del Pre 
Impuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

_ ®  Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Frailan Turcios.

Se nombra un Inspector de Policía

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1905.

A  propuesta del Gobernador Político del 
Departamento de Chola teca, el Presidente

acuerda:
Nombrar al Capitán don Guadalupe Gui- 

lléu, por 61 término de cuatro meses, Ins
pector de Policía de la finca “  Mira val le,”  
con el objeto de evitar Io3 continuos robos 
que en dicho lugar se cometen. EMnspeetor 
referido será pagado por los seSores Rossner 
y Cía, de Amapala, propietarios de la men
cionada hacienda.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Frailan. Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1905 

E l Presidente

primera entrega. E l pago ee hará por valor 
de las entregas que verifique, en recibos vi. 
sados por el director del trabajo.

3. ® Gálrez se compromete a garantizar 
este contrato, obligándose, en caso d- mo
ra, á las responsabilidades subsigan*:tes, 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito

4. ° El presente contrato se elevará a’ co
nocimiento dei Poder Ejecutivo, na-a su 
aprobación y demás efectos. Sn fe da lo 
cual firman el presente en Tegucigalpa, á lo3 
treinta y  un días de octubre de mi! novecien
tos cinco.— Julio Villars.— Manuel E. Gál- 
vez.— Abelardo Hernández;”  y

2.®— Q ie el gasto se impute cuando se co
nozca el costo total de las obras que se e3tán 
ejecutando para el alumbrado eléctrico.'— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medula

Se aprueba un contrato

acuerda:
Dispensar á Pedro Rodríguez é Higinia 

Espatía, vecinos de Santa Bárbara, Depar
ta* íi**t 'o  del mismo nombra, I» publicación 
le* , d’cti.í' r*ríi q.if contraigan matrimoroo 
iri,; previo e! 'utgo de L. suma de diez pe

so1» tu ia administración de Rentas respecti
va.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en ei Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tardas.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1905
El Presidente de la República 

acuerda:
1.®— Aprobar el contrato que dice:— “ Ju* 

lio Villars. en representación deí Gobierno, 
A belardo  Hernández y Manuel Gálvez, por 
sí, han convenido en celebrar el contrato 
siguiente:

1. ® Hernández se compromete á fabricar 
cuarenta mil ladrillos de rafa, destinados A 
la edificación de las nuevas casas para la luz 
eléctrica, á razón de veinticinco pesos el mi
llar, haciendo la primera entrega de diez mil 
ladrillos el 20 de noviembre próximo y el 
resto en cantidades parciales, haciendo la 
última entrega en todo el mes de diciembre.

2. ® Para dar principio al trabajo se le hará 
un anticipo de ciento cincuenta pesos, los 
cuales le serán descontados del valor de la

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1905..

Con vista del contrato que dice:— “ Julio 
Villars, en representación de! Gobi^r^o, 
Rosendo Izaguirre y  Mannei Caria1», io -  sí, 
h?.n convenido en el contrato siguiente:

l . “ Izaguirre se compromete á L-brcar 
veirt^ mil ladrillos de rsfs. destinados á la 
edificación de las casas de la nneva luz eléc
trica, á rwz' n de veinticinco pesos el millar, 
dando principio al trabajo el lunes 6 de no
viembre próximo, y haciendo la última en
trega en la última semana de diciembre.

3. ® Para dar principio al trabajo se le ha
rá un en tripo  de cien pesoa, loe cuales le 
serán descontados de las entregas semanales 
que oriiici piará á hacer el 15 de noviembre 
próximo, dando en cada entrega dos mil 
quinientos ladrillos, y  cayo descuento se 
hará á razón de quine» pesos en cada entre
ga. El pago se hará semanalmente por el 
valer de íss entregas hechas, en recibas
dog por e! director dei trabajo.

3 ® Carias se compromete á garantizar 
este contrato, obligándose, en caso de mora, 
á las responsabilidades subsiguientes, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito; y

4. ® El presente contrato se elevará al co
nocimiento del Poder Ejecutivo para sn 
aprobación y demás efectos. En fe de lo 
cual firmamos en Tegucigalpa, á treinta y  
un dias del mes de octubre de mil novecien
tos cinco.— Por Rosendo Izaga irre, que no 
sabe firmar, y por mi, Manuel Carias.— Julio 
Villars;”  el Presidente de la República

ACU ERD A:

Aprobarlo en todas sus partes. La impu
tación del gasto se hará cuando se conozca 
el costo total de £a& obras para e l establecí-
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miento del alumbrado eléctrico.— Comuni
qúese,

B o n i l l a .
Ef Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 2 de noviembre de 1905.
El Presidente de la República 

AC U E RD A :

l . °— Aprobar la contrata que dice:— “ Julio 
Villars, en representación del Gobierno, y 
pedro Juanes, Guillermo Vargas y Marceli
no Hernández, que en lo sucesivo se llama 
rán contratantes, han convenido en celebrar 
el contrato siguiente:

1. ° Los contratantes se comprometen á 
entregar quince mil ladrillos de rafa, desti
nados á la edificación de las casas de la nne 
ya luz eléctrica, á razón de veinticinco pesos 
-el millar, dando principio al trabajo el lunes 
seis de noviembre próximo, y haciendo la 
última entrega en la última semana de di 
ciembre.

2. ° Para dar principio aí trabajo se les 
hará un anticipo de cien pesos, los cuales les 
serán descontados en la primera entrega de 
nueve mil ladrillos qne harán el último de 
noviembre próximo.

8.° Cada nno de los contratantes hará cin
co mil ladrillos, correspondiéndoles en la 
entrega tres mil ladrillos á cada uno. Los 
contratantes garantizan este convenio con 
sn persona ó intereses, obligándose solidaria* 
mente cada nno de ellos á responder por la 
falta en el compromiso de cualquiera de los 
otr^s £1 pago se hará por el valor de las 
entregas ¡aechas después de la primera del 
último de noviembre, en recibos visados por 
el director del trabajo; y

4 0 La presente contrata se elevará al co 
nocí miento del Poder Ejecutivo para su 
aprobación y  demás efectos. En fe de lo 
cual tkm ín eí presente contrato en Tegucí- 
galpa, á 'os treinta y un dias del mes de 
octubre de mil novecientos cinco.— Julio V i 
llars — Guillermo Vargas.— A ruego de Mar
celino Hernández y Pedro Juanes, el testigo 
Félix Solórzano.— Testigo, Ireneo Salgado 2

2 0— Que la imputación del gasto se haga 
cuando se conozca el costo total de las obras 
para e! establecimiento del alambrado eléc
trico— Comuniqúese,

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aproaba un nombramiento

Tegncigalpa: 2 de noviembre de 1905.
E í Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el nombramiento que hizo la D i
rección General de Telégrafos y Teléfonos 
el 1.® del corriente, en don Neftalí Escobar, 
como telegrafista de la ciudad de Tascarán, 
en sustitución de don Adán Palma, quien 
pasará á desempeñar otro puesto.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado-en eí Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

ge nombra'un Inspector de Caminos 

Tegncigalpa: 2 de noviembre de 1905.

E í Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar á don Pedro J. Rosa para que 
sustituya á don Arturo Pineda, como Ins 
pector de Caminos en el trayecto compren 
dido entre Protección y Meámbar, por todo 
el tiempo que duren los trabajos de repara
ción del camino, con el sueldo de cuarenta y 
cinco pesos mensuales, que le serán pagados 
por la Administración de Rentas de Coma 
yagua del fondo especial del Ramo.— Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en eí Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se concede una Ucencia

Tegncigalpa: 4 de noviembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. ®— Conceder al Administrador de Co 
rreos de Santa Rosa, don Salvador Orellana, 
un mes de licencia con goce de sueldo; de
biendo quedar en su lugar, don Miguel T a 
bora, bajo la inmediata responsabilidad de 
aquél; y

2. ®— Que el gasto se impute á la partida
3.* del capítulo V II ,  sección “ Gastos D iver
sos,^ Ramo de Fomento del Presupuesto vi 
gente.—. Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se manda pagar $ 40 00 y  se aumenta con $ 5 00 
una suma asignada para alquileres 

—- -
Tegncigalpa: 4 de noviembre de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*°— Que por la Aduana de La Ceiba se 
paguen al Administrador de Correos de di
cho puerto cuarenta pesos para gastos de 
traslación de la oficina á un nuevo local; y

2.®— Aumentar con cinco pesos mensua
les, desde esta fecha y por todo el presente 
afio económico, la suma de quince pesos que 
para alquileres se asignó á Ja Administración 
de La Ceiba, en acuerdo de cuatro de agos
to último. Estas erogaciones se imputarán 
al capitulo I I I ,  partida 3.a, sección “ GastoB 
Diversos,”  Ramo de Fomento, del Presa pues 
vigente.— Comuniqúese. ' j;

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
le  Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal* -

Se aprueba un acuerdo

Tegncigalpa: 4 de noviembre de l 905. 

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo de tres del mesen cur- 
eo, por el cual la Dirección General de T e 
légrafos manda á sustituir al primer telegra

fista de La Ceiba, don Luis F. Torufio, 
don Guadalupe Canales — Comuniques^.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho *d 

Hacienda y  Crédito Público, encargado ¿J 
de Fomento y Obras Públicas, “

Saturnino Medal,

Se nombra al Agrimensor don Carlos laestroz-i *»,_ 
que mída una zona

Tegncigalpa: 4 de noviembre de 1905.
E l Presidente de la República 

A C U E R D A :

Nombrar, en sustitución de don Federico, 
Mills, al Agrimensor don Carlos Iuestroza 
para que mida la zona de qainientas hecta 
reas concedida á don Rafael Weddle, el 3Q 
de octubre último, en el lugar llamado 
“ Guasucarán,”  jurisdicción de O jo joña, 
este departamento.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público, encargado úg 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aprueba una contrata

Tegncigalpa: 10 de noviembre de 1905.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

1.®— Aprobar la contrata que literalmente 
dice:— 4‘Julio Villars, en representación del 
Gobierno, y  Rafael Montoya, por sí, han 
convenido en celebrar el contrato siguiente:

1. °  Montoya se compromete á refaccionar 
los diez puentes de madera que hay entre 
Loarque y Sabanagrande, sacando toda la 
madera podrida ó que esté en mal estado y 
á reforzarlos por el centro, por medio de uno 
ó dos cargadores, con puntales de no menos 
de ocho pulgadas y proporcionales á lo alto, 
cambiando los tablones podridos ó quebra
dos, los cuales tendrán el mismo grueso qne 
los actuales y  no menos de veinticinco cen
tímetros de ancho y de ana sola pieza, cuyo 
largo será d  ancho del puente é irán cía 
vados.

2 ° E l Gobierno pagará por cada cargador 
cnatro pesos diez centavos, sean á lo largo ó 
ancho del puente; por cada tablón, dos pesos 
cuarenta y cinco centavos; y por cada puntal, 
dos pesos, dándole ciento cincuenta pesos 
anticipados al firmar este contrato, para el 
acopio de materiales, los cuales abonará por 
partidas de quince pesos en el valor pagado, 
por cada puente reconstruido. ’

3 . ® E l contratista dará principio inme
diatamente al trabajo en las secciones de 
Sabanagrande y El Sause, cuyo trabajo esta
rá concluido, á más tardar, el siete de enero 
próximo, y  se proveerá de la madera que ne
cesite en los lugares más convenientes. En 
caso de ser en terrenos de particulares, será 
ésta por cuenta del Gobierno. E l contratista 
dará aviso cada vez que haya concluido de 
reparar dos ó más puentes para recibirlos; y

4. ® El presente contrato se elevará al co
nocimiento del Poder Ejecutivo para su 
aprobación y demás efectos. En fe de lo 
cnal firmamos en Tegncigalpa, á los siete días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
cinco.— Julio Villars.— Rafael Montoya;”  5

2. a— Qae eí gasto se haga por la Tesorería 
General de Caminos.— Comnníquese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.
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Se aprueba uu contrato 

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1905. 

£1 Presidente de la República 

acuerda:
Aprobar en todas sus partes el contrato 

etié literalmente dice:—“ Emilio Mazier, Snb 
¿creta río de Estado en el Despacho de Fo
mente v Obras Públicas,  ̂ en representación 
¿gj Gobierno de la Reuúbliea, que en ade 
¡ante 35 denominará el Gobierno, por una 
pSTt,6j x Juan S. Birdsev, mavor de edad, 
Empresario y vecino de Ocala, Florida, Esta 
¿os Uní "Í03 de Norte América, que en ade- 
jante se denominará el concesionario, por sí, 
per ct^, han convenido en celebrar y al 
HéctO'celebran el contrato siguiente: 

l.° Eí Gobierno autoriza al concesionario 
para que establezca la industria de extraer la 
goma'ó resina de los árboles de ocote ó pino

r6 j se encuentren en los terrenos nacionales 
¡a Mosquina, departamento de Colón, en 

mía extensión de cuarenta y cinco mil hee 
m*eas, dentro de los límites que él mismo 
Pilguará en uno ó varios lotes. La extrac
ción deberá hacerse por medio de un proce
dimiento científico que no ocasione daños ó 
desperfectos á las plantas, garantizando así 
laTÍda de los árboles; la goma ó resina se 
destinará para fabricar aguarrás y elaborar 
loe demás productos que puedan obtenerse 
déla misma.

2.° £1 concesionario queda obligado á de
signar el lote ó lotes de terrenos donde se

Sarga establecer la industria referida, 
o cuenta de ella, con la debida oportu 

mdad, al Gobierno, quien nombrará un A- 
¡gñmensor para que practique la medida co
rrespondiente, la que deberá estar terminada 
Üentro de diez y ocho meses de aprobado por 
el Gobierno este contrato; siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que con tal 
sativo se impendan.

3.* Este contrato durará quince años, con
tados desde la fecha de su aproboción por el 
Gobierno, y el concesionario pagará al Go
bierno, en la Caja Nacional de esta ciudad, 
cincuenta centavos oro americano por cada 
hectárea de terreno en la forma siguiente: 
dos mil quinientos pesos de la especie indi 
■cada, al ser aprobado este contrato, como 
queda dicho, y dos mil quinientos pesos de 
la misma clase en el mes de enero de cada 
-roo de ios años snbsigaientes, basta comple
tar la cantidad de veintidós mil quinientos 
pesos oro, valor total del contrato. 

i.0 AI expirar los primeros cinco afios, el 
cesionario devolverá al Gobierno cuatro 
hectáreas de terreno concedido con todos 

loe árboles del ocote ó pino en buen estado, 
flee excepción de los que se hayan destruido 
por huracanes, ciclones ú otros accidentes 
aatara:e3 ó por caso fortuito que el eoneesio 
baño no haya podido evitar; y al fia de cada 
afio subsiguiente devolverá cuatro mil cien 
hectáreas bajo las mismas condiciones, basta 
d  término de este contrato. Los terrenos 
^vueltos y todos sus árboles quedarán libres 
J á  disposición del Gobierno, quien podrá 
destinarlos á los fines que tenga á bien.

5.® Después de transcurridos los primeros 
cinco afios el Gobierno nombrará un comi- 
TOnado para que inspeccione los trabajos,, 
¿píen informará si el procedimiento implan 
TOdo perjudica ó no los árboles; y en caso de 
¿jsr desfavorable dicho informe, el Gobierno 
godrá acordar la cesación de este contrato, 

más trámite, quedando el concesionario, 
mi caso, sin lugar á hacer reclamo de 

a&gin género.
El concesionario se comprometeátraer 

exterior oficíales entendidos y enseñar á 
'“ “-naturales del país, en un número que no

£

exceda de cien, todo lo concerniente á la in
dustria y fabricación del agaarrás y demás 
productos que se obtienen de la goma del 
ocote ó pino, de conformidad con los proce
dimientos modernos, extendiéndoles certifi
cado de competencia y obligándose á em
plearlos en la empresa cuando se consideren 
aptos. Podrá, asimismo, introducir al país 
operarios extranjeros, con excepción de chi
nos y coolies.

7.° Durante el término de este contrato, 
el concesionario gozará de los siguientes de
rechos, privilegios y exenciones:

a) Podrá importar, libres de todo derecho 
fiscal ó municipal, establecidos ó que en ío 
sucesivo se establezcan, loe artículos siguien
tes: alambiques y sus accesorios, barriles y 
materiales para los mismos, carros, arneses, 
cuerdas, hachas, machetes, clavos, espigas, 
aceite, gasolina, ladrillos y material para 
edificios y embarcaciones, maquinaria, he
rramientas y utensilios propios para la em
presa, animales, provisiones de boca, ropa 
hecha y útiles para uso personal de los ope
rarios; todos estos objetos en cantidad pro
porcionada á la magnitud de la empresa, á 
juicio del Gobierno. Siempre que el conce
sionario tenga que importar algunos de los 
artículos arriba especificados, enviará previa
mente las facturas originales al Ministerio de 
Fomento, el cual, ai encuentra que dichos 
artículos son de los comprendidos en esta 
concesión, excitará al de Hacienda para que 
ordene su libre admisión; negando ésta en 
caso contrario.

5) Podrá exportar, libres de todo derecho 
fiscal ó municipal, establecido ó que en lo 
sucesivo se establezca, la goma ó resina, el 
aguarrás y cualquier otro producto que pue 
da obtener de dicha goma.

e) Podrá establecer, mantener y operar 
destiladores' de aguarrás, construir edificios 
para oficinas y almacenes, muelles, puentes, 
canales, ferrocarriles, tranvías, embarcacio
nes de vela y de vapor y todo aquello que sea 
indispensable para la empresa: para este 
efecto podrá usar las maderas que se encuen
tren en terrenos nacionales, con excepción 
de las preciosas y de tinte.

d) Los empleados y operarios de la empre
sa que sean hondureños estarán exentos, en 
tiempo de paz, del servicio militar y ejerci
cios doctrinales; pero si el Gobierno juzga 
necesario ejercitarlos, nombrará un instruc
tor que lo verifique en los campamentos, y el 
concesionario le pagará veinticinco peso3 pla
ta mensuales.

S.° Es entendido que el Gobierno podrá 
hacer uso del terreno, sus aguas y productos, 
excepción hecha de los árboles de ocote ó 
pino, á que sólo el concesionario tendrá de
recho, mientras no los haya devuelto al Go
bierno; y es convenido que si el concesiona
rio paraliza los trabajos o no extrae toda la 
cantidad de goma que la industria requiere, 
no por eso dejara de satisfacer las cantidades 
anuales á que queda obligado, salvo caso for
tuito ó fuerza mayor, que deberá comprobar 
debidamente.

9. » El concesionario podrá traspasar este 
contrato, dando aviso previo al Gobierno, ¿ 
cualquiera persona ó compañía que no sea un 
gobierno extranjero ó una corporación ex
tranjera de derecho público-

10. El concesionario podrá dar principio á 
sus trabajos antes de que se practique la me
dida del lote ó lotes á que aquí se hace refe
rencia: pero al verificarse dicha medida de
berán comprenderse en ella los sitios en que 
haya establecido trabajos.

11. Cualqu ier diferencia que ocurra entre 
el Gobierno y el concesionario deberá resol
verse por medio de arbítradores nombrados 
uno por cada parte, quienes, en caso de des

acuerdo, nombrarán un tercero, y  si en esto 
no se avinieren, lo nombrará el Juez de L e 
tras de lo Civil de este departamento. E l 
tribunal se organizará en esta capital y con
tra el fallo que pronuncie no se dará recurso 
alguno. E l concesionario no podrá en nin
gún caso ocurrir á la via diplomática con 
motivo de este contrato, pues renuncia ex
presamente á este derecho.

12. Este contrato quedará de hecho res
cindido y sin ningún efecto por falta de 
cumplimiento de parte del concesionario de 
cualquiera de las obligaciones que contrae 
dentro del término para ello fijado, sin que 
sea necesario requerimiento alguno para que 
se produzca la mora, y en ese caso, el Gobier
no podrá declarar la caducidad, sin otro trá
mite que el de hacer constar el hecho por los 
medios adecuados, según las circunstancias. 
Declarada la caducidad, quedarán á benefi
cio del Gobierno todas las cantidades que el 
concesionario hubiere entregado y  la maqui
naria, edificios, herramientas y demás ense
res de la empresa.

18.— Este contrato se someterá al conoci
miento del Congreso Nacional en sus próxi
mas sesiones para su aprobación ó improba
ción; pero el concesionario podrá dar princi
pio á los trabajos desde luego, bajo su res
ponsabilidad, sin que el Estado quede obli
gado á compensación ó indemnización alguna 
en caso de que el Congreso no lo apruebe; 
debiendo limitarse única mente á devolverle 
las cantidades que haya pagado, con deduc
ción de la parte proporcional correspondien
te al tiempo que haya transcurrido entre es
ta fecha y la en que comience á contarse la 
duración de este contrato, según la cláusula
3.a En fe de lo cual firmamos el presente 
contrafo en Tegueigalpa, á los nueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos 
cinco.— Emilio Mazier.— J. S. Bírdsey.” —  
Comuniqúese.

Bolilla .y
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se nombra al Ingeniero don Eduardo P .  Mayes pa
ra que practique unas operaciones agrarias

Tegueigalpa: 16 de noviembre de 1905.

Vista la solicitad presentada el 13 del mes 
en curso por el representante de la “ Olancho 
Mineral Company,”  en la cual pide se nom
bre al Ingeniero don Eduardo P. Mayes para 
que mida las siguientes zonas minerales si
tuadas en el departamento de Olancho, á sa
ber: la zona Hall, que comprenderá el grupo 
de minas del mismo nombre, limitándote 
así: al Norte y Oriente, por la concesión del 
rio Goayape; al Poniente, por la zona Con
cordia; y  al Snr, por una recta que enlace 
ambas zonas; la zona Murciélago, que com
prenderá la mina de este nombre y las demás 
que fueron del señor Palacio y  socios, y se 
localizará entre el Volcán de Guaimaca, la 
línea occidental de la zona Olancho Explo
raron Company y  el lugar llamado “ El T o 
mate;”  y  la zona Frewenberg, la cual com
prenderá la mina de este nombre y se lim i
tará: al Oriente, por las zonas “ Bell y  Rec
tor”  y Cockuton; y en cuanto á los demás 
rumbos, quedará situada al Sur de la conce
sión del Río Guayape, al Norte de la quebra
da Platanales y al Oriente del Río España.

Visto asimismo el dictamen favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que las zonas á que se refie
re el peticionario quedan comprendidas en la' 
parte de la zona que se concedió á don 
Eduardo A . Burke por acuerdo de 2S de tna-
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j o  de 1397 J que éste traspasó á The Olan
cho Mineral Company, habiéndose reconoci
do el traspaso en acnerdo de 31 de enero de 
1901; por tato, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Ingeniero don Eduardo P. 
Mayes para que practique las operaciones 
agrarias en referencia, midiendo, en zonas 
qne no excedan de dos mil varas de ancho 
por cuatro m il de largo, las minas,^ vetas y 
placeres minerales qne dicha compañía elija, 
dentro de loa límites arriba consignados.—  
Comuniqúese.

R o s i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1905.

E! Presidente de la República 

acuerda:
Conceder un mes de licencia, con goce de 

sueldo, al Administrador de Correos de Cho- 
luteca, don J. C. Flores; debiendo quedar 
en sn lugar don Felipe Agnirre, bajo la res
ponsabilidad de aqné!. El gasto se imputa
rá á la partida 3.a de la sección “ Gastos 
Diversos," capítulo V I I ,  Ramo de Fomen
to, del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bolilla,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se eroga la cantidad de $ 30.00

Tpgncigalpa: 18 de noviembre de 1905.
E i Presidente de la República 

acuerda:
O’ "1 Por medio dé la Aduana del puerto 

de lúa Ceiba se erogue la cantidad de treinta 
pesos, que será invertida en la compra de una 
docena de machetes, media de hachas y me
dia de limas que se necesitan para la cons
trucción de la línea telegráfica entre S i Sa
lado y Colorado; debiendo imputarse al capí
tulo I I .  partida 3.a, sección “ Gastos Diver
sos,”  Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese,

Bonilla.
E l Secretario de Estado en eí Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
¿ e  Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 18 de noviembre ae 1905.
E l Presidente de la República 

acuerda:
Conceder al escribiente l . °  del Ministerio 

<ie Fomento y Obras Públicas, don Salarial 
O . Rosales, un meB de licencia con goce de 
sueldo, que se comenzará á contar desde el 
21 del mes en curso, imputándose el gasto 
A  la partida 3.a de la sección “ Gastos D i-  
Tersos,”  capítulo V II ,  Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
d e  Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1905.

Vista la solicitud presentada el 13 del mes 
en curso por el Licenciado Rafael Alvarado 
Guerrero, como representante del señor A l
berto Haenssler, en la cual manifiesta: que 
aunque por acuerdo de 16 de junio último 
se concedió á su causante una prórroga de 
cuatro meses para establecer definitivamente 
la fábrica de cervesa á que se refiere el 
acuerdo de 31 de octubre del año próximo 
pasado, por razón de la epidemia de la fiebre 
amarilla que se desarrolló en Puerto Cortés, 
San Pedro y  otras poblaciones del mismo de 
partamento, no pudo aprovechar la expresa 
da prórroga; é insistiendo en su propósito 
de llevar á debido efecto el establecimiento 
de la fábrica en referencia, para lo cual ha 
hecho gastos de mucha consideración, pide 
se le conceda un nuevo plazo de cuatro me
ses en reposición del que no pudo aprovechar 
para concluir por completo el establecimien
to de la fábrica de cerveza ya mencionada, 
con las mismas franquicias ó exenciones 
comprendidas en el acuerdo aludido de 31 de 
octubre del año recién pasado.

Visto asimismo el dictamen favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que son atendibles las razo
nes expuestas por el peticionario, el Presi
dente de la República,

ACTTEKDa 1
Resolver de conformidad la solicitud de 

qne se ha hecho mérito; debiendo el nuevo 
término comenzar á contarse desde esta fe
cha.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se nombra temporalmente esoribiente I o del Minis
terio de Fomento y  Obras Públicas á don Mi
guel A . Núñez.

Tegucigalpa: 2% de septiembre de 1905-

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar escribiente 1.a del Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas al señor don Mi 
guel A. Núfiez, por mientras dure ia licencia 
concedida á don Salarie! G. Rosales.— Co- 
muníqoese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Modal.

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1905.

El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder al te le g ra fía  de La Virtnd, don 

Rodolfo Delcid, nn de licencia con goce 
desueldo, que se im utará al capitulo V I I ,  
partida 3.a, sección “ Gastos Diversos,”  Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigente.__
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
I ? a$íen^a y Crédito Público, encargado del 
loe Fomento y  Obras Publicas,
*  Saturnino Modal*

Debiendo terminar el I.°  curian
te la contrata para el transporte de la corres! 
pondencia entre esta capital y  el puerto me
nor de San Lorenzo, se rematará en el mejor 
postor, en el local qne ocupa esta Direcc:ón 
el día viernes 15 de diciembre próximo, á 1̂  
2 p. m. Lo qne se pone en conocimiento de 
los interesados para que se sirvan presenta 
con la debida anticipación, las propagas 
correspondien tes.

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1905

J ACOBO Ga  LINDO 
Director General de Cc-reos

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, al señor M 
Dillhoefer, como Agente y  Apoderado General de.¿ 
“ American Honduras Company,”  en esta Repúb'iea, 
y  para los fines consiguientes, hace saber: cue con 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha. presentad* 
al Poder Ejecutivo el señor Sherman E. Ha!lam 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 
río Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con igual objeto á la compañía referida, per de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional el 
once de febrero de mil novecientos uno.—Teguci
galpa, 31 de octubre de 1905.

S. MEDAL.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de- 
lo C ivil de este departamento, hace constar, que en 
el libro de registros de denuncios de mim-s que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que literalmente ¿ice.- 
— El infrascrito. Juez de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace constar el escrito, razón y ¿uíS 
que dicen:— “ Denuncio de mina nueva.— ^eñor Juez 
de Letras de lo C ivil.— Ruperto Méndez, mayer de 
edad, casado, labrador, bortdureño y  vecino de Cu-" 
rarén, por sí y  á nombre del Licenciado don Fran
cisco Cardona, Abogado, Nicolás y  Crescendo Z-la- 
ya y  Mercedes Méndez, mayores de edad, labradores 
y  del mismo vecindario, ante TJd., respetuosamente, 
manifiesta; que en el cerro llamado “ Laguna Beca,” 
al pie Norte, jurisdicción de Curaren, han encostra
do una veta que produce oro y  plata, según la mues
tra que acompaña, la cual corre de Norte á Sur, con 
recuesto al Occidente, á la que dan el nombre El 
Progreso,”  veta que se encuentra en cerro virgen, y  
tiene por límites: al Norte, cerro pinoloso de Enu- 
tuca; al Sur, Laguna Seca; al Oriente, cerro de Te
norio; y  al Occidente, cerro de los Meseros. En el 
deseo de adquirir el dominio de dicha veta y  explo
tarla conforme á las prescripciones legales, viene a 
denunciarla por sí y  en nombre de los expresados- 
señores Cardona, Zeiaya y  Méndez, por partes igua
les, ¿ fin de que se registre y  publique y  ae le ex; ca
da la certificación respectiva. A l señor J u tZ f  pis
ca se sirva admitir este denuncio y tramitar o ccg 
arreglo á derecho.—Tegucigalpa: 34 de noviembH¡ 
de 1905.— A  niego de Ruperto Méndez que ignorif 
firmar, Calixto García.” —Recibido á la un» y medía 
de la tarde, con la muestra que se acompaña, e- su 
fecha.—  JiméDez, Brío.—  Juzgado »» Letras de .o 
C iv il.— Tegucigalpa, veinticuatro de noviembre « e  
mil novecientos cinco.— Admítese eí denuncio que 
antecede, regístrese y  publíqú'ese el r» gistro en uno- 
de los periódicos de esta capital, por tres veces & 
diez en diez días, por lo menos. (Artículos 33 7 *>• 
Código de Minería.)— Notifíquese.—José M-* 
doval.— Martín Jiménez, Sno.— Registrado en Te
gucigalpa, á ios veinticinco días del mes de noviem
bre de m il novecientos cinco.—José M .* Banüovsii. 
— Martín Jiménez, -'rio.— Extendida en Teguoiga.- 
pa, en la misma fecha de su registro.

Martín Jiménez, ¿"O.

í £L c L

Administrador:
JULIAN PADILLA 
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